ESTATUTO
 de la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LUCHAS ASOCIADAS 
DENOMINACIÓN y DOMICILIO
Artículo 1: La entidad civil denominada Federación Argentina de Luchas Asociadas  (F.A.L.A) constituida por las entidades afiliadas al presente y los que pudieran hacerlo en el futuro por lo dispuesto en él, consideran con domicilio legal  la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y se regirá por la presente designándose con la sigla  F.A.L.A.

OBJETO
Artículo 2: El objeto de la F.A.L.A en su carácter de organismo rector y asesor de la lucha en el país comprende:

a) Reunir bajo una dirección y reglamentación uniforme a las instituciones afiliadas con el propósito de coordinar la acción proponiendo a la más amplia difusión del deporte

b) Celebrar con las entidades de los organismos Nacionales, provinciales y Municipales como también con la C.A.D y el C.O.A. en todo lo que se refiere al fomento, difusión y práctica de la lucha, prestando su asesoramiento cuando son requeridos por aquellos.

c) Fomentar los estilos de Lucha Greco Romana, Libre, Libre Femenino y Sambo en todo el territorio de la República Argentina.

d) Ejercer la representación de la lucha en el orden nacional e internacional, manteniendo la mayor vinculación posible con las federaciones extranjeras similares.

e) Organizar con carácter de obligatorio el Campeonato Nacional y las demás competencias que estime conveniente ejerciendo la fiscalización que estime necesaria, desde el punto de vista deportivo de todas las actividades que se relacionen con la  lucha
f) Intervenir como arbitro en las divergencias que se suscitaron entre las entidades o clubes afiliados, a requerimiento de estos o para sancionar personas directamente vinculadas a ese deporte, creando para tal fin el Tribunal de Justicia Deportiva quien elevara los informes a la consideración del C.D.

g) Mantener vivo el concepto moral del deporte y velar por el cumplimiento de las disposiciones olímpicas sobre amateurismo entre sus afiliados y deportistas.

h) Auspiciar el desarrollo de conferencias y cursos de capacitación

i) Aplicar a los clubes, dirigentes, atletas, árbitros etc. las sanciones de inhabilitación, suspensión o apercibimiento según los informes que elevara a consideración del C.D el Tribunal de Justicia Deportiva creado para tal efecto.

j) Llevar las estadísticas de las actividades desarrolladas, como también la de los clubes afiliados para poder elevarlas cuando sean requeridos por la C.A.D.y el C.O.A.

                                   

CONSTITUCION 

Artículo 3: Constituyen la F.A.L.A. las entidades o clubes que al presente se encuentran afiliados como todos aquellos que lo soliciten en el futuro.

Artículo 4: Podrán afiliarse a la F.A.L.A. todas las entidades o clubes que practiquen la lucha Greco Romana, Libre, Libre femenino y Sambo.

Artículo 5:  Las entidades o clubes que deseen afiliarse deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Solicitar afiliación por escrito, acompañando estatutos y nomina de autoridades.

b) Disponer de los elementos indispensables para la práctica de la lucha.

c) Mantener una actividad permanente en nuestro deporte inscribiendo a sus atletas por lo menos en los Campeonatos Nacionales.

d) Abonar las cuotas de ingreso y afiliación anual correspondiente en el mes de enero, y cuyo importe lo estipulara la C.D.

e) Estar identificados con los principios y normas de carácter deportivo establecidos en el presente estatuto y los estatutos de la C.A.D y del C.O.A

f)  La afiliación será concedida por el C.D. en sus reuniones periódicas o la convocada al efecto y con voto de la mayoría de los miembros presentes.

g) Tener acordada la Personería Jurídica.

Artículo 6: Las entidades o clubes que no cumplan debidamente con las obligaciones mencionadas en el Articulo 5 ª podrán ser privadas momentáneamente por el C.D. de los derechos acordados por el presente estatuto y demás reglamentaciones en vigor privación que durara hasta el cumplimiento de aquella.

Artículo 7: La afiliación puede perderse cuando:

a) Por renuncia aceptada o por inactividad de mas de dos años o por disolución de la entidad.

b) Por la falta de pago de la cuota de afiliación por dos periodos consecutivos, se comunicará a la afiliada por carta certificada la que dentro de un término de 30 (treinta) días, regularice su situación con tesorería. Vencido dicho término se la dejara cesante por morosidad.

c) Por incumplimiento de las obligaciones que impone este estatuto o violación del mismo

d) Por el no acatamiento de las disposiciones emanadas del C:D de la F.A.L.A.

e) Por profesionalismo.

Artículo 8: Las entidades o clubes afiliados serán representados ante el C.D. de la F.A.L.A.

Por  dos delegados con voz pero sin voto (un titular y un suplente) debiendo además designar ante Asambleas Ordinarias y Extraordinarias dos delegados (un titular y un suplente) en cuyo caso ambos tendrán voz pero solo el titular tendrá voto.

   
     

AUTORIDADES
Artículo 9: El Gobierno de la F.A.L.A. es ejercido por las asambleas y por el C.D.

Artículo 10: Las asambleas representan a las entidades o clubes afiliados activos y con autoridad legislativa y efectiva de la F.A.L.A

Artículo 11: Constituyen las asambleas los miembros (estos tendrán voz pero no voto) del C.D con los cargos que invisten y los delegados de las entidades o clubes en representación de los mismos.

Artículo 12: Las Asambleas se reunirán:

a) En sesión ordinaria durante el mes de marzo

b) En sesión extraordinaria en cualquier momento, por disposición del C.D. o a solicitud de un número de entidades o clubes que representen por lo menos la tercera parte del total constituyente de la F.A.L.A. con voz y voto.

d) Deberá indicarse expresamente el motivo por el cual se solicita la Asamblea Extraordinaria, debiendo él C.D. convocar a la misma, no pudiendo debatirse otros asuntos que no estuvieren incluidos en la orden del día de la convocatoria. La convocatoria deberá hacerse en un plazo no mayor de 30 (treinta) días.

Artículo 13: La asamblea Ordinaria tiene las siguientes funciones:

a) Aprobar o rechazar los poderes de sus componentes

b) Aprobar o desaprobar, las memorias, el Balance y el inventario de cada ejercicio que cerrara el 31 de enero de cada año y la cuenta de gastos y recursos.

c) Proceder a la elección de autoridades de la F.A.L.A. y de los revisores de cuentas.
d) Designar miembros honorarios.

e) Todo ex integrante del consejo, que hubiere cumplido dos periodos completos en el mismo será automáticamente  considerado Miembro Honorario.
Artículo 14: Las Asambleas Extraordinarias tienen las siguientes atribuciones

a) Aprobar o rechazar los poderes de sus componentes

b) Considerar y resolver los asuntos que en él articulo 12  que sean sometido a su estudio

c) Comprar, vender muebles, inmuebles grabarlos, hipotecarlos  o permutarlos, emitir bonos, contraer obligaciones con instituciones oficiales y privadas o con particulares, realizar contratos que reporten beneficios para la F.A.L.A..

d) Imponer sanciones de apercibimiento, suspensión o expulsar a sus componentes, a las instituciones afiliadas y a las delegaciones deportivas cuando invistan el carácter de representantes de la F.A.L.A.

e) Podrán juzgar, con estrictas sujeción a las disposiciones establecidas en el presente Estatuto, a las entidades o clubes afiliados, decretando su desafiliación o expulsión y juzgar a las autoridades de la F.A.L.A.

f) Reformar el Estatuto de la F.A.L.A en todo o en parte; el presente Estatuto solamente podrá ser modificado total o parcialmente por una Asamblea Extraordinaria convocada por el Consejo Directivo quien a tal efecto deberá obtener el voto de las dos terceras partes de sus miembros de la reforma proyectada; el quórum requerirá las tres cuartas partes de los clubes afiliados y se necesitan el voto favorable de los dos tercios de los miembros presentes para aprobarlas.

g) Disolver la F.A.L.A.

Artículo 15: La realización de una Asamblea, cualquiera sea su carácter requiere la convocatoria del CD por pieza certificada y expedida con QUINCE (15) días de anticipación. En la Convocatoria debe constar: Día y hora y lugar de realización, como también asuntos a tratarse, debiendo acompañarse la documentación ilustrativa correspondiente.

Artículo 16: Las Asambleas serán presididas por el presidente de la F.A.L.A o su sustituto legal. En caso de ausencia de ellos la Asamblea designara para el cargo a unos de sus miembros, en todos casos el presidente tendrá voz y en caso de empate voto más.

Artículo 17: Las entidades o clubes afiliados tienen derecho a un voto, debiendo comunicar cual de sus representantes ejercerá ese derecho.

Artículo 18: El quórum se formara con la presencia de un numero de asambleístas que representen la mitad mas uno de las entidades o clubes afiliados con derecho a voto. Si después de 30 (treinta) minutos de la hora fijada para la convocatoria no se hubiera logrado ese numero, podrá sesionarse con los asambleístas presentes, en numero no menor a la tercera parte de las entidades o clubes afiliados.

Artículo 19: Para la validez de las resoluciones de las Asambleas se requiere su aprobación por él número de votos que a continuación se especifica:

a) Por mayoría de votos presentes en los casos de los artículos 13 y 14.

b) Por dos tercios de los votos presentes para reconsiderar los cursos ya votados.

c) Por la mayoría exigida en el Articulo 14, inc.) En el caso de reforma de estatutos.

d) Por la misma mayoría que el inciso anterior para disolver la F.A.L.A, cosa que no ocurrirá mientras haya tres entidades con derechos a voto que deseen continuar con la vida de la institución y perseverar en la consecución de sus finalidades sociales. La liquidación se efectuara por él último presidente de la Federación y los fondos pasaran al Ministerio de Educación.

Artículo 20: El Consejo Directivo de la F.A.L.A es la única autoridad representativa, directiva y administrativa de la F.A.L.A y se integrara con: Un presidente; un vice-presidente; un secretario; un secretario de actas; un tesorero; un pro-tesorero; dos vocales titulares y dos vocales suplentes. Habrá además: Un revisor de cuentas titular y un revisor de cuentas suplente.

Artículo 21: Los miembros del C.D deben ser personas honorables, mayores de edad. Para ser elegido en cualquier cargo del C.D. delegado o representante de los clubes o entidades deportivas, podrá investirse el carácter de atleta activo, no pudiendo serlo el empleado del club o entidad deportiva, ni el entrenador o preparador físico profesional o no. En todos los casos el presidente deberá ser nativo. 

Artículo 22: Compete al Consejo Directivo:

a) Adaptar las disposiciones conducentes al cumplimiento de los fines establecidos por la F.A.L.A  mediante este Estatuto.

b) Aprobar o desaprobar las Memorias, el Balance General y el inventario de cada ejercicio que termina  el 31 de enero de cada año, y la cuenta de gastos y Recursos.

c) Convocar a las Asambleas y fijar asuntos que deberán ser tratados en ellas.

d) Organizar las competencias nacionales y en cuanto a las internacionales solicitar a la C.A.D  el permiso correspondiente.

e) Aplicar a las personas o instituciones las sanciones que no fueran privativas a las Asambleas.

f) Acordar afiliaciones o proponer a las asambleas la suspensión o cancelación de aquellas.

g) Administrar la F.A.L.A considerar y fijar él calculo de recursos y gastos para cada periodo, designar, ascender, suspender y destruir al personal administrativo, fijar su remuneración.

h) Crear las subcomisiones necesarias para la buena marcha de la F.A.L.A designar sus componentes y fijar sus atribuciones las que podrán ser integradas por personal ajeno al C.D a cargo de un miembro del mismo.

i) Elaborar y modificar los Estatutos presentándolos a la consideración de las Asambleas Extraordinarias.

j) Elaborar las reglamentaciones internas del Tribunal de Justicia Deportiva siempre que no violen al presente Estatuto y sean de simple organización interna.

k) Delegar representaciones en asuntos judiciales o administrativos que conciernan a la F.A.L.A.

l) Autorizar a las entidades o clubes deportivos afiliados para organizar o disputar competencias que se realicen en el país o en el extranjero, con sujeción a las reglamentaciones en vigencia, debiendo previamente las mismas comunicar su organización y participación, con el carácter obligatorio, la emisión será considerada falta grave y las penalidades pueden llegar hasta de la privación momentánea de la afiliación. 

m) Proyectar o modificar el régimen de pases:

Artículo 23: El C.D. se constituye en la primera semana subsiguiente a la Asamblea General Ordinaria, en sesión especial convocada por su presidente a los fines de su constitución.

Artículo 24: Para la elección de las autoridades de la F.A.L.A.  los integrantes de las asambleas votaran por sus candidatos que corresponden a la misma en forma secreta, los clubes deberán enviar con 72 horas de anticipación a la Asamblea sus candidatos.

a) Presidente cuando ello corresponda

b) Titulares del C.D.

c) Suplentes del C.D.

d) Revisores de cuentas (titular y suplente)

Estas personas pueden ser las mismas que invisten el carácter de Asambleístas.

Artículo 25: El Presidente será elegido directamente por la Asamblea. Los restantes cargos serán distribuidos en la primera reunión ordinaria del C.D.  subsiguiente a la Asamblea en que se efectuó la elección.

Artículo 26: En caso de empate de dos o más candidatos solo ellos deberán ser comprendidos en la siguiente votación. Si se efectuara esto y ninguno de los candidatos propuestos obtuviera mayoría, en el caso se resolverá por sorteo o llegado al efecto por mayor antigüedad.

Artículo 27: Todos los miembros del Consejo Directivo podrán ser reelectos.

Artículo 28: La duración de cargos de los miembros titulares del C.D. será de cuatro años y podrán ser reelegidos.

Artículo 29: Una vez elegidos los miembros de C.D. dejan de representar las instituciones por los cuales fueron designados.

Artículo 30: El C.D. formara quórum con la presencia de la mitad mas uno de sus miembro. Las resoluciones se adoptaran con el voto de la mayoría de los presentes.

Artículo 31: Es C.D. se reunirá ordinariamente dos veces por mes y extraordinariamente cuando el presidente lo convoque o cuatro de sus miembros lo soliciten. Las reuniones pedidas por miembros directivos se convocaran dentro de los 25 días, y se notificaran por medio de circulares con 10 días de anticipación.

Artículo 32: La ausencia sin causa justificada de sus miembros a tres reuniones consecutivas y cinco alternadas, autoriza al C.D. a eliminar del cargo y a reemplazarlos por quien corresponda. En caso de tratarse de un delegado se solicitara su reemplazo al respectivo club.

 

PATRIMONIO y RECURSOS de la  F.A.L.A. y su MEDIO
Artículo 33: El patrimonio de la F.A.L.A.  estará constituido por:

a) Por los bienes muebles, e inmuebles de la propiedad actual de la F.A.L.A. y los que adquieran en su futuro.

b) Por las cuotas de ingreso y anuales que deben abonar las instituciones afiliadas.

c) Por el producido del derecho de inscripción en los concursos y torneos realizados bajo su organización de lo que correspondiese en aquellos donde se reconozca una participación o porcentaje.

d) Por los subsidios, beneficios, donaciones, intereses o toda entrada periódica o eventual producida por recursos extraordinarios o crearse.

e) Por la contribución del Poder Ejecutivo Nacional, organismos nacionales, provinciales, territoriales y municipales.

Artículo 34: Los recursos de la F.A.L.A. se destinaran a:

a) Al sostenimiento de la identidad.

b) A los objetivos establecidos en estos estatutos.

 

 DURACIÓN del EJERCICIO
Artículo 35: El ejercicio de la F.A.L.A. comienza el 1 de febrero y terminara el 31 de enero de cada año.

OBLIGACIONES del PRESIDENTE
Artículo 36: El presidente es el representante de la F.A.L.A.  en todos los actos en que intervenga como persona  jurídica o como institución deportiva.

Artículo 37: Son funciones del presidente: 

a) Presidir las Asambleas, las sesiones del C.D. y de las Comisiones cuando lo crean necesario. En todos los casos tendrá voz y voto y en caso de empate un voto más.

b) Ejecutar las disposiciones de las Asambleas y de C.D.

c) Suscribir los actas de las Asambleas y reuniones que preside, documentos y correspondencia de la F.A.L.A. y las comunicaciones de simple trámite.

d) Suscribir en nombre de la F.A.L.A.  los contratos y documentos públicos correspondientes.

e) Disponer de los gastos o cuyo fin requerirá previamente del señor tesorero información escrita sobre disponibilidades de fondos y créditos, firmara con el secretario ordenes de pago y con el secretario y tesorero, los balances de la entidad.

f) Es responsable directo de todo gasto ordenado sin contar con la correspondiente existencia de fondos o créditos para el caso de que el tesorero haya hecho notar esa circunstancia.

g) Resolver cualquier caso urgente, con cargo de dar cuenta al C.D. en la primera a sesión que se celebre.

h) Suscribir con el tesorero los cheques que se libran.
 El VICE PRESIDENTE
Artículo 38: Son funciones del Vicepresidente:
a) Actuar en sustitución del presidente en caso de licencia, enfermedad o cualquier otra causa que represente ausencia temporaria o definitiva, comunicación de la C.A.D. y C.O.A. 
 Del SECRETARIO
Artículo 39: Son deberes y atribuciones del secretario:

a) Refrendar los actos del presidente.

b) Suscribir con el presidente los órdenes de compra y de pago.

c) Organizar y dirigir la Secretaria.

d) Preparar la Memoria Anual.

e) Cuidar del archivo y de la clasificación y ordenamiento de la correspondencia y documentos.

f) Ejercer la fiscalización y contrato inmediato del personal administrativo.

 

 Del SECRETARIO de ACTAS   

Artículo 40:   Son deberes y atribuciones del secretario de actas:
a) Concurrir a las sesiones del C.D. y asambleas que se realicen 

b) Redactar las actas, firmarlas y presentarlas a la aprobación del presidente.

c) El secretario de actas sustituirá al secretario con los mismos deberes y atribuciones de esta, en caso de ausencia temporaria de titular. En caso de ausencia permanente el secretario y del secretario de actas, desempeñara  sus funciones el miembro de CD que este designe, hasta la designación del titular
 

Del TESORERO
Artículo 41: Son deberes y atribuciones del tesorero:

a) Recaudar las sumas que corresponda a la F.A.L.A. por cualquier concepto.

b) Suscribir con el presidente los cheques que se libren.

c) Presentar al C.D. el balance mensual y anualmente el balance general o inventario y la cuenta de gastos y recursos, al 31 de enero.

d) Otorgar recibo por los fondos que recauda y exigir dicho documento por los pagos que efectuó.

e) Organizar, dirigir y fiscalizar la tesorería y la contabilidad de la  F.A.L.A.
f) Exigir de las identidades afiliadas en cumplimiento de sus obligaciones de pago con la F.A.L.A.
g) Depositar en la institución bancaria elegida por el C.D. los fondos institucionales a la orden conjunta del presidente y del tesorero, pudiendo retener en caja una suma prudente para atención de gastos menores.

h) Verificar es estado financiero de la identidad y proponer medidas que juzgue necesarias para el mejor funcionamiento financiero y económico de la misma.

i) Asesorar a la presidencia por escrito en cada caso sobre la procedencia de gastos, informando sobre existencia de fondos y créditos, de su intervención deberá dejar constancia en cada actuación a los efectos de las responsabilidades que pudieran corresponder.

j) Disponer para debida información de la presidencia y como medida de control preventivo, la creación de la “contabilidad de presupuesto”, como elemento de asesoramiento sobre la existencia de fondos y créditos y afectaciones. De sus registros extraerá los datos necesarios para informes que debe emitir en las actuaciones presentados a su consideración.

El PRO TESORERO
Artículo 42: El pro tesorero sustituirá al tesorero con los mismos deberes y atribuciones, en caso de ausencia temporaria de aquel.

En caso de ausencia permanentes de ambos, desempeñara las funciones de tesorero el miembro del C.D. que este designe, por el tiempo preciso para la designación del titular.
DE LOS VOCALES TITULARES Y SUPLENTES
Artículo 43: Son deberes y atribuciones de los vocales titulares y suplentes.

a) Integrar las comisiones que el C.D. considere conveniente crear.

b) Desempeñar las funciones que el C.D. les fije en caso de ausencias temporarias o definitivas de los titulares de los cargos.

  
DE LA COMISION REVISORA DE CUENTAS 
Artículo 44: La designación del revisor de cuentas, titular y suplentes, se resuelve por el voto de las afiliadas, y cabe que reúnan idénticas condiciones que las exigidas para ser miembros del C.D.

Artículo 45: Compete el revisor de cuentas:

a) Fiscalizar las operaciones de la tesorería y las finanzas y la contabilidad de la entidad.

b) Visar u observar los balances que represente la tesorería.

c) Presentar un informe anual con su opinión acerca de todas las operaciones y funcionamiento de la  tesorería y aconsejar medidas para mejorar el sistema.

d) Denunciar inmediatamente al C.D. o a la Asamblea cualquier irregularidad comprobada.

e)  Puede solicitar la convocación a asambleas extraordinaria con los mismos recaudos que los estados para los clubes así como el de convocar por si a asambleas ordinarias cuando omita hacerlo la C.D.

  
DISPOSICIONES VARIAS 
 

Artículo 46: Queda terminantemente prohibido en los locales y dependencias de la F.A.L.A.. toda clase de juegos  de azar y en especial de los denominados “bancados”.

Artículo 47: La Federación tiene la capacidad de adquirir toda clase de bienes y contraer obligaciones. 

